
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Seguros, Femando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

27369 ORDEN de 15 de septiembre de 1978 por la que se 
conceden a la Empresa «Mauricio Cilleruelo Arro
yo» los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, de Industrias de Inte
rés Preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 27 de julio de 1978, por la que se declara a la Empresa 
«Mauricio Cilleruelo Arroyo» comprendida en el polígono indus
trial «Cerro de San Cristóbal», de Valladolid, para el traslado 
de su fábrica de carpintería de madera, incluyéndola en el gru
po D) de los señalados en el anexo II de la Orden de dicho 
Departamento de 2 de julio de 1976 (expediente VA-9).

Este Ministerio, a propuesta'de la Dirección Ceneral da Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1096/1976, 
de 3 de abril ha tenido a bien disponer lo siguiente.-

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Mauricio Cilleruelo Arroyo» y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica 
ción de la presente Orden, el beneficio fiscal de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio a partir del comien
zo del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca 
el resultado de la explotación industrial de las nuevas instalacio
nes o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa dará lugar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 del Decreto 1096/1978. a la apli
cación, según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre, que de
sarrolló la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27370 ORDEN de 6 de octubre de 1978 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de fecha 1 de julio 
de 1978, dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 304.813/1976. promovido por don 
Francisco Seco de Herrera Palma contra la Ad
ministración General, representada v defendida por 
Abogado del Estado.

Ilmo Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada en 1 de julio de 1978 
por la, Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 304.813/1976, promovido por don 
Francisco Seco de Herrera Palma, representado por el Procu
rador don Luciano Roch Nadal, bajo la dirección letrada y como 
demandada la Administración Pública, a la que representa y 
defiende el Abogado del Estado, contra Resolución de la Direc
ción General de Política Financiera de 26 de enero de 1976, 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
de la Subdirección General de Seguros de 10 de septiembre 
de 1975. que denegó la expedición del título de Agente de Se
guros .al demandante, cuyo pronunciamiento es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
tratiVo interpuesto a nombre de don Francisco Seco de Herrera 
Palma, contra las Resoluciones de la Subdirección General de 
Seguros de diez de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco, por la que se denegó la expedición del título de Agente 
Representante de Seguros, v de la Dirección General de Política 
Financiera (Ministerio-de Hacienda), de veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y seis, confirmatoria de la anterior, en 
vía de alzada; debemos declarar y declaramos que las referidas

resoluciones recurridas son conformes a derecho, y por ende 
válidas y subsistentes; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. 
Dios guarde a V. I mucho; años.
Madrid, 6 de octubre de 1978.—P. D... el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Barea Tejeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27371 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 193, 
concedida al Banco de Huesca, para la apertura de 
cuantas restringidas de recaudación de tributos en 
el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco de Huesca, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,'

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
193 concedida el 15 de marzo de 1973 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Brea de Aragón, sucursal en calle Oriente, 7, a la que se 
asigna el número de identificación 50-39-02.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

27372 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 55, 
concedida al Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en el estableci
miento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, solicitando autorización para ampliar el 
Servicio de cuentas, restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
55, concedida el 17 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Jaén

Arjona, agencia en Cervantes, 13, a la que se asigna el nú
mero de identificación 23-08-50.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

27373 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 45, 
concedida al Banco del Noroeste, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco del Noroeste, soli
citando autorización para ampliar el servició de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
45, concedida el 14 de octubre de 1984 a la citada Entidad, se 
considere ampliada eri los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Pasajes, oficina en General Mola, 9, a la que se asigna el nú
mero de identificación 20-36-0,1.

Demarcación dé Hacienda de Castellón

Segorbe, oficina en Cueva Santa, 19, a la que se asigna el 
número de identificación 12-23-04.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

27374 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 89, 
concedida al Banco de Sabadell, para apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por e1 Banco de Sabadell, solici
tando autorización para ampliar e1 servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,
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Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
89, concedida e] 24 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Calella, sucursal en Iglesia, 215, a la que se asigna el número 
de identificación 08 31-90.

Arenys, sucursal en rambla Obispo Pol, 81, a la que se asigna 
el número de identificación 08-31-91.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Tárrega, sucursal en plaza del Carmen, 11, a la que se 
asigna el número de identificación 25-37-02.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

27375 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 17 
concedida al Banco de Vizcaya, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Vizcaya, solici
tando autorización para ampliar él servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 17 concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante

San Vicente del Raspeig, sucursal en avenida Generalísi
mo, 67, a la que se asigna el número de identificación 03-06-28.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca, agencia en Sindicato, 1, a la que se 
asigna el número de identificación 07-13-14.

Demarcación de Hacienda de Castellón

Alcalá de Chivert, sucursal en Desamparados, l, a la que 
se asigna el número de identificación 12-05-16.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia en Virgen del Sagrario, Alcalá, 339, a la 
que se asigna el número de identificación 28-15-87.

Demarcación de Hacienda de Segovia
Segovia, sucursal en avenida Fernández Ladreda, 8, a la 

que se asigna el número de identificación 40-16-01.

 Demarcación de Hacienda de Toledo

Toledo, sucursal en Armas, 1, a la que se asigna el número 
de identificación 45-20-02.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, 
Rafael Gimeno de la Peña.

27376 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 80 
concedida a Banca López Quesada, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por Banca López Quesada, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 80 concedida el 20 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Salamanca

Salamanca, oficina en Iscar Peyrá, 2, a la que se asigna 
el número de identificación 37-25-01. 

Demarcación de Hacienda de Madrid

Torrelodones, oficina en carretera Torrelodones, sin número, 
a la que se asigna el número de identificación 28-37-16.

Demarcación de Hacienda de Badajoz

Almendralejo, oficina en avenida General Primo de Rive
ra, 31, a la que se asigna el número de identificación 06-21-01.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, 
Rafael Gimerno de la Peña.

27377 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 44 
concedida al Banco Comercial de Cataluña, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Comercial de Cata
luña, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 44 concedida el 14 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Areyns, sucursal en avenida de la Hispanidad, sin número, 
a la que se asigna el número de identificación 08-24-15.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Puigcerdá, sucursal en Torres u Bages, sin número, a la 
que se asigna el número de identificación 17-20-10.

Santa Coloma de Farnés, sucursal en Gerona, 11, a la que 
se asigna el número de identificación 17-20-11.

La Bisbal, sucursal en plaza del Generalísimo, 4, a la que 
se asigna el número de identificación 17-20-12.

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida, sucursal en avenida José Antonio, 27, a la qué se 
asigna el número de identificación 25-24-05.

Cervera, sucursal en paséo de Balmes, 6, a la que se asigna 
el número de identificación 25-24-06.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, sucursal en Isabel la Católica, 22, a la que se 
asigna el número de identificación 46-54-02.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca, sucursal en Bonaire, 2, a la que se 
asigna el número de identificación 07-34-02.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza, sucursal en Sanclemente, 6, a la que se asigna 
el número de identificación 50-49-02. 

Madrid, 28 de septiembre de 1978.—El Director general, 
Rafael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

27378 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras de «Canal de la 
margen izquierda del río Magro».

El Consejo de Ministros, en 30 de diciembre de 1977, declaró 
la urgencia en la expropiación de los bienes y derechos afec
tados por las obras del «Canal de la margen izquierda del rio 
Magro», a efectos de aplicación del artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del 
término municipal de Yátova (Valencia), y por ello se pone 
en conocimiento de los propietarios afectados, quienes además 
serán notificados individualmente por cédula, que quedan con
vocados por el presente anuncio el día 14 de noviembre, a 
las diez horas, en el Ayuntamiento de Yátova, sin perjuisio 
de trasladarse al terreno si fuese necesario, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y 
Perito de la Administración, así como el Alcalde del Ayunta
miento o Concejal en quien delegue, deberán asistir los pro
pietarios. que podrán ejercitar los derechos que determina 
el articulo 52, en su párrafo tercero.

La relación de afectados, que se inicia con el número 1, a 
nombre de Alberto, Juan y José Casanova, y finaliza con el 
número 22, a nombre de Agustín Mossi Martínez, podrá ser 
examinada durante las horas hábiles de oficina, a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio, en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, avenida de Blasco 
Ibáñez, número 48. Valencia-10, y en el Ayuntamiento de Yá
tova, a donde se remite para su exposición al público.

Valencia, 26 de octubre de 1978.—El Ingeniero Director, Sal
vador Aznar.—13.062-E.


